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BANCO DE ESPAÑA

12629 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 29 de mayo de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,370 151,674

1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,159 167,493

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,863 85,033

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,312 25,362

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246,764 247,258

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,610 8,628

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,389 412,213

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,294 75,444

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,277 22,321

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,902 214,330

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,852 83,018

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,657 49,757

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,171 104,379

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,174 102,378

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,214 109,432

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,309 19,347

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,066 20,106

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,915 27,971

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,061 12,085

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,561 94,751

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,877 81,039

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

12630 ORDEN de 12 de marzo de 1998, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se aprueba la modificación
de los Estatutos de la Fundación denominada «Escuelas
del Ave María», de Málaga.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en

Actividades de Interés General e inscripción en el Registro de Fundaciones

Docentes, de esta Consejería de la Fundación denominada «Escuelas del

Ave María», constituida y domiciliada en Málaga, avenida Sor Teresa

Prat, 51.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue reconocida y clasificada por Orden del

Ministerio de Educación Nacional de fecha 14 de marzo de 1945, solicitando

la adaptación de sus Estatutos a la Ley 30/1994, por escrituras públicas

de fecha 29 de noviembre de 1996, ante don Alfonso Casasola Tobia, Notario

del Ilustre Colegio de Granada, con número de protocolo 3.577, corregidas

por el mismo Notario con fecha 4 de noviembre de 1997, con número

de protocolo 3.499.

Segundo.—Tendrá principalmente, los objetivos y fines siguientes:

La Fundación tiene como objeto la formación católica y patriótica de

las clases sociales más desfavorecidas, inspirada y orientada en los prin-

cipios y procedimientos manjonianos. Para ellos establecerán y sostendrán

los centros de enseñanza que crean convenientes, siempre sometidos a

la autoridad religiosa, católica, apostólica y romana.

Tercero.—La dotación de la Fundación está constituida por:

Inmueble cuya descripción es la siguiente: Parcela de terreno proce-

dente de la hacienda de San Ciriaco, en el partido primero de la Vega,

de este término, en lo que hoy se denomina urbanización barrio de Las

Delicias, que mide una superficie aproximada de 4.012 metros 63 decí-

metros. Sobre este terreno se edificó un centro de enseñanza media con

una superificie total construida de 1.442 metros cuadrados, que en la actua-

lidad está siendo utilizado con la misma finalidad para la que se construyó,

es decir, como Instituto de Enseñanza Media. La obra nueva se valoró

en 4.000.767 pesetas, siendo la adquisición del solar gratuita.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación,

se confía de modo exclusivo a un Patronato que estará formado por un

mínimo de seis miembros y un máximo de diez miembros, siendo su Pre-

sidente don José Luis Esteve Balzola.

Vistos la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Anda-

lucía, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General y

el Decreto 2930/1972, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fun-

daciones Culturales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de

general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decreto 42/1983,

de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de La Junta de Andalucía, las

competencias que en materia de Educación se traspasaron por Real Decre-

to 3936/1982, de 29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones

docentes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía, ejer-

ciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se han cumplido en la tramitación del expediente todos los

requisitos considerados esenciales por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en

Actividades de Interés General y el Reglamento de Fundaciones Culturales

Privadas, por lo que, procede la adaptación de los Estatutos de la Fundación

a la Ley 30/1994, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones

Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho

hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto

el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley 30/1994

y su inscripción en el correspondiente Registro a la Fundación denominada

«Escuelas del Ave María», con domicilio en Málaga, avenida Sor Teresa

Prat, 51.

Segundo.—Aprobar los Estatutos, contenidos en las escrituras públicas

de fecha 29 de noviembre de 1996, y su posterior modificación de fecha

4 de noviembre de 1997.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de

la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa de acuerdo

con el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá

interponer en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso

contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano que la

dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada Ley, y el artículo 57.2

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.—El Consejero, Manuel Pezzi Cereto.

12631 ORDEN de 17 de marzo de 1998, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se aprueba la modificación
de los Estatutos de la Fundación denominada «Manuel Már-
quez Gutiérrez», de Torrox (Málaga).

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participación Privada en

Actividades de Interés General e inscripción en el Registro Fundaciones

Docentes, de esta Consejería, de la Fundación denominada «Manuel Már-

quez Gutiérrez», constituida y domiciliada en Torrox (Málaga), calle Bal-

tasar Márquez, número 2.
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Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue reconocida y clasificada por Orden del

Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 21 de noviembre de 1974,

solicitando la adaptación de sus Estatutos a la Ley 30/1994, por escritura

pública de fecha 25 de noviembre de 1996, ante don Miguel Olmedo Mar-

tínez, Notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de protoco-

lo 1.976, corregida con fecha 22 de abril de 1997, con número de pro-

tocolo 1424, y 26 de noviembre de 1997, con número de protocolo 4.136,

ante don Antonio Olmedo Martínez, Notario del ilustre Colegio de Granada.

Segundo.—Tendrá, principalmente, los objetivos y fines siguientes:

El objeto primordial de la Fundación es instituir un premio anual

de 200.000 pesetas, para aquel alumno que, habiendo terminado sus estu-

dios de Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria aspire a con-

tinuar sus estudios a nivel superior y acredite a juicio del Patronato su

esfuerzo y aprovechamiento en sus estudios de Bachiller.

Tercero.—La dotación de la Fundación está constituida por:

El patrimonio de la Fundación estará integrado por todos los bienes

y derechos que constituyen la dotación inicial de la Fundación y por aque-

llos otros que en lo sucesivo se aporten a la misma con ese carácter.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación

se confía de modo exclusivo a un Patronato, que estará formado por cuatro

miembros, siendo su Presidente don Manuel Márquez Balín.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía de Anda-

lucía; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés general, y

el Decreto 2930/1972, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fun-

daciones Culturales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de

general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decreto 42/1983,

de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las

competencias que en materia de Educación se traspasaron por Real Decre-

to 3936/1982, de 29 de diciembre, y, en particular, sobre las Fundaciones

docentes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía, ejer-

ciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Se han cumplido en la tramitación del expediente todos los

requisitos considerados esenciales por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en

actividades de interés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales

Privadas, por lo que procede la adaptación de los Estatutos de la Fundación

a la Ley 30/1994, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones

Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho

hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto

el preceptivo informe de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley 30/1994

y su inscripción en el correspondiente Registro a la Fundación denominada

«Manuel Márquez Gutiérrez», con domicilio en Torrox (Málaga), calle Bal-

tasar Márquez, número 2.

Segundo.—Aprobar los Estatutos, contenidos en las escrituras públicas

de fecha 25 de noviembre de 1996, y sus posteriores modificaciones de

fechas 22 de abril y 26 de noviembre de 1997.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de

la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo

con los artículos 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá

interponer en el plazo de dos meses a partir de su publicación recurso

contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano que la

dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada Ley, y 57.2 de la Ley

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.—El Consejero, Manuel Pezzi Cereto.

12632 ORDEN de 30 de marzo de 1998 de la Consejería de Cultura
por la que se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-
tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía de la Fundación «Ruizco Nieto».

Vista la solicitud presentada por doña Carmen Martínez Sierra, en

representación de la Fundación «Ruizco Nieto» en orden al reconocimiento

por esta Consejería del interés público de la Fundación mencionada y

su calificación de Fundación Cultural Privada, se resuelve con la decisión

que figura al final, a la que sirven de motivación los hechos y fundamentos

jurídicos detallados seguidamente:

Hechos

Primero.—Con fecha 8 de marzo de 1996 y ante el Notario del Ilustre

Colegio de Madrid, con residencia en ésta, don José Luis Martínez-Gil

Vich, se procede al otorgamiento de la escritura de constitución de la

Fundación denominada «Ruizco Nieto», que queda registrada con el núme-

ro 1.096 de su Protocolo.

Segundo.—En ella se recoge la voluntad de los fundadores de constituir

una Fundación de carácter cultural y privado y en la que consta la apor-

tación de 500.000 pesetas.

Asimismo se designan los miembros del órgano de gobierno y se deja

constancia de la aceptación de los mismos y de sus responsabilidades

como tales.

Tercero.—También se presentan los Estatutos de la Fundación donde

consta su denominación, fines de promoción del deporte y la promoción

del arte y la cultura; su domicilio en Cuevas de Almanzora (Almería),

carretera nacional 332, kilómetro 33; su órgano de gobierno y represen-

tación y sus atribuciones, así como las reglas para la aplicación de las

rentas al objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios.

Con fecha 2 de diciembre de 1997 se completa la documentación, tras

subsanar diversos artículos de los Estatutos y presentar el presupuesto

del ejercicio.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Cumplidas las exigencias establecidas en el artículo 1.o del

Reglamento aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio, de aplicación

supletoria en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda

del Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro de

Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y

Entidades Análogas de Andalucía, y los requisitos establecidos en la Ley

30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Segundo.—Que en la Carta Fundacional se recogen los requisitos esta-

blecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que

se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas de Carác-

ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía,

referidos a los datos personales de los fundadores, la expresión de su

voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fundación y órganos repre-

sentativos de la misma.

Tercero.—Que en los Estatutos de la Fundación se recogen las deter-

minaciones establecidas en la Orden de 3 de julio de 1985 en cuanto a

denominación, objeto, domicilio, reglas para la aplicación de la renta al

objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios, así como

para la elección y atribuciones de sus órganos directores.

Cuarto.—A propuesta de la Secretaría General Técnica, previo informe

favorable del Gabinete Jurídico de la Junta Andalucía, Unidad de Asesoría

Jurídica en la Consejería de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones

citadas, sus concordantes y las normas de general aplicación, así como

lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 6/1983, de Gobier-

no y Administración de la Comunidad Autónoma he resuelto:

Primero.—Reconocer el carácter cultural de interés general de la Fun-

dación «Ruizco Nieto».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Patromato en

los términos expresados en la Carta Fundacional y en los Estatutos.

Tercero.—Ordenar su inscripción en la Sección 1.a del Registro de Fun-

daciones Privadas de carácter cultural, Asociaciones y Entidades Análogas

de Andalucía y su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».


